
A N U N C I O

Por la Resolución de Alcaldía n.º: 2026/00371 de fecha 
22/01/2026, se nombra en propiedad, en virtud de lo establecido 
en el art. 41.14.a), del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, de la plaza de TÉCNICA MEDIA EDUCACIÓN, Grupo A, 
Subgrupo A2, de la plantilla de Personal Funcionario de este 
Excmo. Ayuntamiento de Utrera, a la siguiente persona, con 
asignación con carácter definitivo al puesto de trabajo  n.º 232.1 
denominado “ Técnico/a Medio Educativo”, con efectos del día 23 
de enero de 2026 y habiendo tomado posesión de la plaza el 
indicado día 23 de enero de 2026:

- VANESA GARCÍA OCAÑA con DNI ***7876**.

Lo que se hace público de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del presente 
documento.-
EL SECRETARIO GENERAL .- Fdo.: Juan Borrego López.-
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA0042F24B00R3Z4O5I3N8Q4

en https://sede.utrera.org
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